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Intervención del diputado Esteban Albarrán Mendoza, en relación al Día del 

Maestro. 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Esteban Albarrán Mendoza, 

sobre el mismo tema. 

 

El diputado Esteban Albarrán 

Mendoza: 

 

Con su permiso, diputada presidenta. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados. 

 

Maestros son quienes se apresuran a 

dar sin reserva del buen consejo el 

secreto recóndito cuya conquista 

acaso ha costado dolor y esfuerzo.  

José Vasconcelos. Primer Secretario 

de Educación Pública del país y 

Rector de la Universidad Nacional 

autónoma de México. 

Hago esta intervención como un 

pequeño pero significativo homenaje 

a todas y todos los maestros de 

nuestro país, con actitud de ánimo y 

emoción al ser hijo de maestros 

normalistas ya que mi padre 

egresado de la Normal Rural El Mexe 

Hidalgo y mi madre del CREN de 

Iguala. 

 

Desde hace 104 años se honra cada 

15 de mayo a las maestras y 

maestros de México, es la fecha 

señalada por el Decreto promulgado 

por el presidente Venustiano 

Carranza a iniciativa de los diputados 

de la Vigésimo Séptima Legislatura al 

Honorable Congreso de la Unión. 

 

Nadie puede negar que la educación 

es el verdadero proceso de 

transformación de una sociedad a 
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mejores estados de bienestar y de 

productividad, nuestros maestros son 

los sujetos que facilitan el proceso de 

enseñanza aprendizaje en niños y 

jóvenes estudiantes de los distintos 

niveles educativos. 

 

Las maestras y maestros con 

vocación de servicio no son sólo 

profesionales de la educación, son 

agentes del cambio su reto es facilitar 

el aprendizaje, transmitir a sus 

educandos el conocimiento y los 

métodos para seguir adquiriéndolo de 

manera autodidacta durante toda su 

vida. 

 

De esta manera las y los docentes 

forman a seres humanos libres, 

críticos y solidarios ejerciendo 

plenamente sus derechos humanos, 

permite que sean personas creativas, 

innovadoras y estén en condiciones 

de solucionar sus problemas. 

 

Además de su función transmisora de 

conocimientos útiles los docentes son 

depositarios de una tarea titánica, 

crear una cultura común en un 

contexto de grandes diversidades y 

divergencias que tiene nuestro país.  

Cuando las y los docentes han 

logrado transformar positivamente al 

individuo estarán logrando una 

verdadera transformación de la 

sociedad. 

 

México depende más que nunca de la 

educación en la medida en que haya 

mexicanos con educación de calidad 

tendremos un país más desarrollado, 

más productivo, más competitivos y 

con mejores condiciones de vida. 

 

Además de nuestro reconocimiento a 

las maestras y maestros en un día de 

nuestra agenda cívica, el estado 

mexicano tiene el gran compromiso 

con ellos para mejorar sus 

condiciones laborales y de vida, como 

país debemos entender que la única 

forma de crecer y desarrollarnos es 

invertir en la gente que se encarga de 

formar a los individuos, ellos son las 

maestras y los maestros. 

 

Por su compromiso con la enseñanza 

y su destacada labor docente, el 

presidente de la República Lázaro 

Cárdenas del Río, tuvo a bien crear la 
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orden mexicana y condecoración que 

lleva por nombre al destacado 

guerrerense nacido en Tixtla maestro 

Ignacio Manuel Altamirano la cual se 

otorga a quienes cumplen 40 años o 

más de servicio efectivo. 

 

Las diputadas y diputados de todas 

las fracciones parlamentarias de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero, deberíamos expresar 

nuestro reconocimiento a todas las 

maestras y maestros de México y 

muy en especial a nuestros docentes 

aquí en el Estado de Guerrero, 

quienes siguen haciendo de esta 

profesión una actividad loable y 

admirable en la transformación del 

ser humano y de nuestra sociedad. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

Gracias compañeras y compañeros 

diputados por su atención. 

 

 


